
 
 

 

ACTA DE COMPROMISOS -CONVOCATORIA INTERISNTITUCIONAL / REUNION-002 

ACTIVACION DE COPAE 2026-MANGLARALTO 

AÑO:  2026 MES:  JUNIO DÍA:  LUNES  8 

TEMA:  REUNION INTERISTITUCIONAL  HORA INICIAL: 12:35 
 

HORA FINAL: 13:50 
 

LUGAR:  SALA DE REUNIONES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
MANGLARALTO 

SEGUNDA REUNIÓN TÉCNICA INTERINSTITUCIONAL PARA COORDINACIÓN DE ÁREAS DE 

INTERVENCIÓN Y ACCESOS OPERATIVOS EN SECTORES VULNERABLES DE LA CABECERA 

PARROQUIAL   MANGLARALTO. 

 En la parroquia Manglaralto, cantón Santa Elena, a los ocho (08) días del mes de junio de 2026, siendo 

las  12:35pm  en las instalaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Manglaralto, se desarrolló la Segunda Reunión Técnica Interinstitucional convocada mediante Oficio 

Nro. GADPRM-2026-237-MLLS-OF.  

 

ENTIDADES PARTICIPANTES: Secretaria Nacional de Gestión de Riesgo, Agencia de Regulación y Control 

Hidrocarburos, EPPetroEcuador, Prefectura de Santa Elena, Municipio de Santa Elena, Federación de 

Barrios Manglar alto, Ministerio de Educación, Ministerio del Ambiente y Energía, Ministerio de 

Infraestructura y Transporte, Unidad Educativa Manglaralto y Gad Parroquial Manglaralto. 

ANTECEDENTES 

La presente reunión se desarrolla en el marco de la Resolución Nro. SNGR-117-2026, de fecha 18 de 
mayo de 2026, mediante la cual la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos declaró el nivel de Alerta 
Amarilla ante el posible desarrollo del fenómeno El Niño; así como de la Resolución Nro. SNGR-126-
2026, de fecha 23 de mayo de 2026, mediante la cual se institucionalizan los “Lineamientos Estratégicos 
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027”. Mencionan; 

Artículo 1.- Acoger el Memorando Nro. SNGR-SGGR-2026-0185-M de fecha 23 de mayo de 2026, 
mediante el cual se solicita la formalización del documento denominado "Lineamientos Estratégicos 
para los Gobiernos Autónomos Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027". 

Artículo 2.- Institucionalizar el documento "Lineamientos Estratégicos para los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ante el Evento El Niño 2026–2027", de aplicación y alcance nacional.  



 
 

De esta forma  se da continuidad a los acuerdos alcanzados en la Reunión Técnica Interinstitucional 
desarrollada el día Lunes 01 de junio de 2026, orientada a la planificación de acciones preventivas y de 
mitigación frente a las afectaciones históricas registradas en la cabecera parroquial de Manglaralto. 

De acuerdo con las visitas técnicas realizadas en territorio y los recorridos efectuados por las 
instituciones participantes, se identificó la necesidad de coordinar acciones en los sectores 
comprendidos entre los barrios Enriqueta Candell y Los Caracoles, zonas colindantes con los predios de 
la Unidad Educativa Manglaralto y  el área de influencia del PK56 de la línea del Poliducto Libertad–
Manta, sectores que presentan condiciones de vulnerabilidad ante inundaciones y acumulación de 
aguas lluvias. 

En virtud de dichas disposiciones y considerando los antecedentes históricos de inundaciones 
registrados en la parroquia Manglaralto, se convocó a una segunda  reunión técnica interinstitucional 
con Nº de oficio GADPRM-2026-237-MLLS-OF para el día 8 de junio del 2026. la presente reunión tuvo 
como finalidad analizar y coordinar aspectos relacionados con los límites de las áreas de intervención, 
accesos operativos, autorizaciones institucionales y acciones necesarias para la ejecución de trabajos 
preventivos y de mitigación y luego del análisis  realizado por las instituciones participantes. 

 

CLAUSURA 

Los participantes ratifican su compromiso de trabajar de manera coordinada y articulada en la 
implementación de acciones preventivas y de mitigación orientadas a reducir los riesgos asociados al 
fenómeno El Niño y proteger a la población de la parroquia Manglaralto. 

Siendo las 13:40 del día 08 de junio de 2026, se da por concluida la reunión, suscribiendo la presente 
acta para constancia de lo actuado. 

 

 

 

 
 
 

 



 
 

 

ACTA DE COMPROMISOS -CONVOCATORIA INTERISNTITUCIONAL / REUNION-002-2026 

ACTIVACION DE COPAE 2026-MANGLARALTO 

AÑO:  2026 MES:  JUNIO  DÍA:  8 de JUNIO  

LUGAR:  SALA DE REUNIONES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE 
MANGLARALTO.  

SE ADJUNTA REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS ENTIDADES PARTICIPANTES DE LA REUNION.   

COMPROMISOS Y ACUERDOS 

Nº COMPROMISOS Y ACUERDOS RESPONSABLE  

 
1 
 
 

 
Acogerse y aplicar las disposiciones contenidas en la Resolución Nro. SNGR-
117-2026 y la Resolución Nro. SNGR-126-2026 emitidas por la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos, fortaleciendo la coordinación 
interinstitucional para la preparación, prevención, mitigación y respuesta 
frente a posibles afectaciones derivadas del fenómeno El Niño 2026–2027. 
 

TODAS LAS 
INSTITUCIONES.  

  
 
2 
 
 

 
Exhortar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Elena 
para que dentro de sus planes, programas o proyectos de prevención y 
reducción de riesgos asociados al fenómeno El Niño, considere la 
incorporación de acciones e intervenciones en la cabecera parroquial de 
Manglaralto, especialmente en los sectores comprendidos entre los 
barrios Enriqueta Candell y Los Caracoles, colindantes con la Unidad 
Educativa Manglaralto.  
 

- GAD MUNICIPAL 
DE SANTA ELENA. 

 
 
 
3 
 

 
Exhortar  al Ministerio de Educación que, a través de su Unidad de Gestión 
de Riesgos y dependencias competentes, emita el informe técnico 
correspondiente y gestione las autorizaciones necesarias que permitan 
respaldar la ejecución de las obras y trabajos de mitigación propuestos en 
los terrenos socializados durante la presente reunión.  
 

MINISTERIO DE 
EDUCACION  

 
 
4 
 
 

 
Coordinar de manera articulada la disposición y operación de maquinaria 
necesaria para la ejecución de trabajos preventivos, conformación de 
accesos, apertura y mejoramiento de zanjas de drenaje, así como demás 
intervenciones requeridas para la mitigación del riesgo en los sectores 
identificados. 
 

-GAD PARROQUIAL 
MANGLARALTO 
. 
- GAD MUNICIPAL 
DE SANTA ELENA. 
 
-PREFECTURA DE 
SANTA ELENA  

5 

La Unidad Educativa Manglaralto y a su Comité Central de Padres de 
Familia, se compromete a notificar y convocar a reunión con la finalidad de 
socializar las acciones previstas, garantizar el conocimiento oportuno de los 
trabajos planificados y promover la participación de los actores 
involucrados en futuras mesas de coordinación. 

-UNIDAD 
EDUCATIVA 
MANGLARALTO 
 



 
 

 

 

 

 

 

Certifico que la presente acta fue tratada y suscrita el 8 de junio del 2026,  
en la sala de presidencia de las del GAD Manglaralto 

 
 

 

 

SRA. MELISSA LEMUS SUAREZ 
PRESIDENTA DEL GAD MANGLARALTO  

 
 
 
 

CERTIFICA  
 
 

 
 

 
LIC. DAYANNA PINCAY CANTO 

SECRETARIA DEL GAD MANGLARALTO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
6 
 

Mantener el seguimiento permanente a los acuerdos establecidos en la 
presente reunión y convocar nuevas mesas técnicas cuando las condiciones 
del territorio o la evolución de los escenarios de riesgo así lo requieran. 

-SECRETARIA 
NACIONAL GESTION 
DE RIESGO  
-GAD 
MANGLARALTO 



 
 

FIRMAS DE ASISTENCIA  

 



 
 

ANEXOS FOTOGRAFICO 
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